
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 
DELAÑO2022 

En la Ciudad de Manzanillo, Estado de Colima, siendo las 16:00 horas del día 06 de junio de 2022, 
en la Sala de Juntas de la Gerencia Jurídica de la Administración del Sistema Portuario Nacional 
Manzanillo, S.A. de C.V., localizada en el cuarto piso del edificio de base I que alberga esta 
Entidad, ubicado en Avenida Teniente Azueta número 9, Colonia Burócrata, municipio de 
Manzanillo, Colima, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 61, 64, 65 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron los miembros integrantes de 
este Comité, los Ciudadanos ALFONSO GIL MEDINA, Titular de la Unidad de Transparencia; 
ROGELIO RODGRIUEZ PEREZ, Suplente del Coordinador de Archivos y JUAN ANTONIO CRUZ 
PALACIOS, Titular del Órgano Interno de Control; a fin de celebrar la Novena Sesión 
Extraordinaria del año 2022 del Comité de Transparencia de la Administración del Sistema 
Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V., correspondiente a este día, la que se desarrolla 
conforme al orden del día propuesto por el Titular de Enlace de Transparencia, que es del 
tenor siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia y, en su caso, declaración de quórum e instalación de la sesión.
11. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.

111. Deliberación de la solicitud de información de folio 330001022000044.
IV. Solicitud de prórroga en el plazo de entrega de la solicitud de información de folio

330001022000045
V. Asuntos Generales.

VI. Clausura.

PRIMER PUNTO. 

El Titular del Órgano Interno de Control, Licenciado JUAN ANTONIO CRUZ PALACIOS, procede 
a tomar lista de asistencia, constatando e informando de la presencia de la totalidad de los 
miembros integrantes del Comité de Transparencia, mismos que quedaron nombrados al inicio 
de la presente acta, por lo que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 64 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara la existencia del quorum (\ 
legal requerido para sesionar, y por ende, se instala formalmente el pleno de este Comité. 

� 
SEGUNDO PUNTO. 

/ 

Acto continuo, se somete a consideración, y aprobación, en su caso, del orden del día que 
antecede, mismo que es aprobado por unanimidad de los miembros integrantes del Comité

\ presentes. 

De acuerdo con el informe rendido, se declara aprobada la propuesta del orden del día 
presentada. 








